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Guayaquil, 13 de mayo de 2016 

Señor 

WU LANXING 
Ciudadl.- ” 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas, celebrada el 

día de hoy, ha resuelto designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía QUELI ECUADOR MERCANTIL QUELIM S.A., por un período de DOS 
años, que empezarán a correr desde la fecha de inscripción del presente 
nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de manera INDIVIDUAL y las demás atribuciones 

establecidas en el Artículo Sexto, Título Tercero, del Estatuto Social de la 

Compañía. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el cuatro 

de diciembre de dos mil quince ante la Notaría Segunda del Cantón Quito e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de diciembre de 
dos mil quince. 

¡almente,     

    

XU YUÉDONG 
cc. 095431315-1 
SECRETARIO DELA JUNTA GENERAL 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía QUEL| ECUADOR 

MERCANTIL QUELIM S.A. Guayaquil, 13 de mayo de 2016 

Voy 
MZ 

WU LANXING 

cc. 096074059-5 
Dirección: Cdla. Kennedy Norte, Calle Kennedy No. 2324, Mz. 704 

  

¿8 TOS DATOS DE ESTA 
se BA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTAG EN HOJA DE SEGURIDAD 

Our ADJUNTA,   
   



  

neg istro Mercantil de Guayaquil Y 
NUMERO" DE REPERTORIO:20.745 

FECHA DE REPERTORIO:24/may/2016 > 
HORA DE REPERTORIO:11:15 
  

( | En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
que Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A 1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciseis queda inserito el 
preseñte Nombramiento de Gerente General, de la Compañía QUELI 
ECUADOR MERCANTIL QUELIM S.A., a favor de WU LANXING, 
de fojas 23.397 a 23.400, Registro de N ombramiento número 6.227. 

  

Jaca 0 
| E 

/ E A 

nen - yA 

O a CAN GUAraQUi A 
V 

Guayaquil, 31 de mayo de 2016 y 

REVISADO POR: 

7 / Y 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ) 

1
 

: Ne 1400011



  

INTEN 
DOCUMENTACION Y ARCHIVO DENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

IBIDO ! 

17 JUN 2016 ¿9%%, 
Receptor: . Ab 
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